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gran impacto en el alma de sus 
enfermos, y como consecuencia, 
por la relación alma-cuerpo en la 
dolencia que aquejaban sus pa
cientes. Llama precisamente la 
atención que sea en estos tiempos 
de cientifismo y grandes avances 
técnicos, cuando médicos eminen
tes, como el Profesor Jiménez 
Diaz, nos digan que la relación 
médico-enfermo, sigue presidiendo 
el arte de curar, y el Profesor Ló
pez Ibor hablando recientemente 
de la humanización de los hospita
les, dice que este factor influye 
tanto en la curación del enfermo, 
que hospitales modestos, con esca
sos medios materiales, presentan 
estadísticas y eficacia curativa mu
cho mayores, que los grandes hos
pitales supertecnificados, en los 
que falta ese trato humano, afecti
vo y personal hacia el enfermo. 

Este factor humano alcanza su 
máxima importancia y valor psi-
coterápico, en el numeroso grupo 
de enfermos funcionales, en los 
que el exámen clínico más cuida
doso y meticuloso, no permite 
apreciar substratum anatómico de
terminante de su cuadro clínico y 
que permite decir a un Internista 
tan preparado como el Profesor 
Julius Bauer, que el exámen de su 
archivo reveló recientemente, que 
de los últimos 2.000 enfermos que 
le consultaron, el 32,3 0/o tuvieron 
que ser diagnosticados de neurosis 
pura o de psiconeurosis de un tipo 
u otro. 

Sin desdeñar, ni muchísimo me
nos, los conocimientos médicos de 
clínicos famosos (por atesorar, 
esos conocimientos se hicieron fa
mosos) y la influencia curativa de 
su saber, no cabe duda, que un 
factor decisivo en la eficacia cura
tiva del médico famoso, la obtiene 
en gran parte, a priori de su actua
ción, por la influencia mítica., que 
sobre el enfermo actúa su nombre. 

Tan convencidos estamos de la 
importancia de ese factor afectivo 
y humano del que nos hablaba el 
Profesor López Ibor, que en el des
pacho de médicos de nuestro Hos
pital figura inscrita en pergamino 
y enmarcada, la siguiente frase del 
llorado Maestro y Profesor D. Gre
gorio Maranón «solo se es digna
mente médico, con la idea clavada 

V I D A C O L E G I A L 

Extracto de la s e s i ó n del día 15 de Junio ceiebrada por la Permane 

Se abre la sesión a las 16 horas 
30 minutos. 

Asisten los Dres D. Angel Gon
zález Paracuellos, D. Luis Rivera, 
D. Antonio Moreno Monforte, don 
José Esteban Montull y D. Alfredo 
Adán Gonzalvo. 

Se aprueba el acta de la sesiórt 
anterior. 

La Presidencia informa de la 
aprobación por el Excmo. Sr. Go
bernador Civil de los candidatos 
presentados a cargos de los Con
sejos Comarcales. Se fija la fecha 
de elecciones a Consejos Comar
cales para el día 18 de los corrien
tes y se dan instrucciones a Secre
taría para que se envié circular a 
todos los colegiados. Asimismo se 
acuerda que la Mesa de elecciones 
la presida el Dr. D. Angel Gonzá
lez Paracuellos, asistido de dos 
Secretarios, D Alfredo Adán Gon
zalvo y D. Antonio Moreno Mon
forte. La hora de la elección es de 
cuatro a seis de la tarde. 

La Presidencia informa de la fe
cha del 27 de Junio fijada por el 
Colegio de Santa Cruz de Teneri
fe, para la imposición al Dr. Don 
Juan Pablos Abr i l , de la Gran Cruz 
de la Orden Civil de Sanidad. 

Asimismo se acuerda que en re
presentación del Colegio de Médi
cos de Teruel, asista a dichos ac
tos el Presidente Dr. D. Angel 
González Paracuellos, ya que por 
haber iniciado el Colegio de Te
ruel los trámites para su conce
sión, nuestra presencia es obli
gada. 

Se acuerdan los actos a celebrar 
para el Día del Médico, 27 de Ju
nio, que consistirán en una misa 
rezada en el Convento de las Car
melitas Descalzas, a las diez de la 

en el corazón, de que trabajamos 
con instrumentos imperfectos y 
con medios de utilidad insegura, 
pero con la conciencia cierta, de 
que hasta donde no puede llegar 
el saber, llega siempre el amor>. 

Alcáñiz, 9 de junio de 1964. 

nte 

mañana, a continuación se servirá 
un desayuno en el Casino Turolen-
se y a las diez de la noche una ce", 
na en el Parador de Turismo. Tam. 
bién se celebrará un acto académi
co de seis a ocho de la tarde, por 
un profesor. 

El Sr. Secretario, da lectura a 
un escrito del Consejo General en 
el que se faculta a los Colegios 
Provinciales, para que provisio
nalmente se constituyan las anti
guas Secciones Colegiales envista 
de que cumplieron una función im
portante, durante el período de su 
funcionamiento y antes de ser de
rogadas por el Reglamento actual. 
Asimismo indica que los Jefes de 
estas Secciones serán los actuales 
Vocales en el Consejo Directivo 
Provincial, dando otras normas 
complementarias para su funcio
namiento. 

A la vista del citado, escrito, se 
acuerda poner en vigor estas Sec
ciones presididas por los Jefes de 
Sección actuales y Vocales los 
mismos que eran antes de ser su
primidas. 

Por el Sr. Secretario General se 
da lectura a varios escritos de 
otros Colegios, dándose por ente
rada la Junta. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento, se acuer
da que pasen a la categoría de Co
legiados Honoríficos los señores 
que a continuación se citan, con 
con todas las prerrogativas inhe
rentes a esta clase de colegiados 

D. Amador Moreno Monforte, 
de Teruel, D. Manuel García Pérez 
de Alcañiz y D. Luis Bueno Sán
chez de Samper de Calanda. 

Se aprueban las Altas y Bajas 
de Colegiados que son las siguien
tes. Altas: D. Pedro Marqués Jara-
bo, sin ejercicio y D. José María 
Solé Puyo, residente en Berge, sus
tituto del Titular interino por au
sencia de unos meses. 

Bajas: D. Emiliano Royo P o ^ ' 
ro y D. Enrique Mur Barbera. 

Se levanta la sesión a las 18 h0 
ras y 50 minutos. 
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ÉlSCCIONtS COMARCALES Día Mundial de la Salud 

5e celebraron las elecciones pa
ra cargos comarcales el día 18 de 
|Uliio, habiendo sido elegidos por 
mayoría de votos los compañeros 
siguientes: 

COMARCAL DE ALBARRACÍN 
Presidente —D. Gil Gil del Val, 

esideníe en Bronchales. 
Vocales — D. Joaquín Lacueva 

Sanz de Santa Eulalia y D. Plácido 
Ubeda Sánchez, de Villafranca del 
Campo. 

COMARCAL DE ALCAÑIZ 
Presidente.—D. Emilio Gasque 

López, de Alcañiz. 
Vocales. —D. Leopoldo Veláz-

quez Bosque, de Belmonte de Mez-
quín y D. José Cruces Romero, de 
Castelserás. 

COMARCAL DE ALIAGA 
Presidente. — D. Octavio Bur

gués Conchello, de Aliaga. 
Vocales — D. Ramón Buñuel Bu-

ñuel, de Estercuel y D. Manuel Cal
vo González de Camarillas. 

COMARCAL DE CALAMOCHA 
Presidente.-D José María del 

Val Gil, de Ojos Negros. 
Vocales.—D. Angel Lillo Agua

do, de Calamocha y D. Antonio 
Mainar García, de Monreal del 
Campo. 

COMARCAL DE CASTELLOTE 
Presidente.—D. José Castel Co

nesa, de Aguaviva. 
Vocales,—D. José López Salvo, 

de Mas de las Matas y D. Bienve
nido Carreras Daudén de Alcorisa. 

COMARCAL DE HIJAR 
Presidente.— D. Ricardo Peña 

Royo, de Oliete. 
Vocales. — D. Rodolfo Quílez 

Comín, de Alloza y D. Fidel García 
Mínguez, de Urrea de Gaen. 

COMARCAL DE MONTALBAN 
Presidente.—D, Joaquín Garcés 

Sánchez, de Vivel del Río. 
Vocales. - D . Martín Valenzuela 

Lorente, de Montalbán y D Luis 
Sanz Villuendas, de Montalbán. 

COMARCAL DE MORA DE 
RUBIELOS 

Presidente.—D. Francisco To
rres Vicente, de Mora de Rubielos. 

Vocales. — D Miguel Soriano 
Edo, de Manzanera y D Alfonso 
Clemente Martínez, de Linares de 
Mora. 

COMARCAL DE TERUEL 
Presidente —D. Víctor Diosdado 

Moras, de Villalba Baja,. 
Vocales. — D. Julio Belenguer 

Buñuel, de Teruel y D. José Buñuel 
Guillén de Teruel. 

COMÀRCÀL DE VÀLDERROBRES' 
Presidente. — D. Juan Antonio 

Navarro Tafalla, de Valderrobres. 
Vocales. —D. Carmelo Vara Gar

cía, de Calaceite y D. Jaime Casa-
sús Legua, de Peñarroya de Tas-
tavins. 

El censo de votantes es de 216 
y solo han votado 85, alcanzándo
se un porcentaje del 39,35 0/0, ín
dice bajísimo y que demuestra el 
poco interés habido por estas elec
ciones, que sin embargo, tienen 
una importancia capital, por ser 
estos representantes de las Comar
cales el portavoz directo de la opi
nión de la Clase Médica. 

Les deseamos a todos ellos, mu
chos éxitos en su difícil gestión. 

í b r o m e f 

Introducción o la Cirugía 
de í e s ó f a g o , del Dr. R. Brull 
Oriol, editado por TORAY, en 
1964, volumen de 241 páginas, al 
precio de 380 pesetas. Es un libro 
de actualidad. Su autor ha recopi
lado todo lo necesario para la con
quista quirúrgica del esófago, ór
gano hasta la fecha tan inaccesible 
a los ojos y a las manos del ciru
jano, como el monte Everest a las 
plantas de los humanos. En este 
libro se señala el camino, para que 
todos los cirujanos, sin pérdida 
posible, puedan llegar a la meta. 
Las vías de acceso, las suturas de 
esófago, todas lesiones de esófago 
con su terapia quirúrgica incluidas 
las plastias, son sus capítulos más 
típicos de la obra, en la que se en
cuentra todo lo útil y lo mejor.— 
Librería Perruca, José Antonio, 24 
Teruel. 

Junio, 1964. 

El dia 6 de Junio se celebró en 
nuestra Ciudad como en toda Es
paña, el «Día Mundial de la Sa
lud» organizado por la Jefatura 
Provincial de Sanidad, para pro
mover la prevención contra la tu
berculosis. 

El acto se celebró ^n la Casa de 
la Cultura que se hallaba abarro
tado Je público, con asistencia de 
las Autoridades. 

En primer lugar, habló el señor 
Jefe Provincial de Sanidad Dr. Don 
José Zárate Praís, quien glosó la 
significación de este acto, desta
cando" que, no obstante haberse 
dado una batalla decisiva a la tu
berculosis, todavía ésta producía 
en nuestra Patria, más de 7.000 
víctimas al año, por lo que es pre
ciso intensificar nuestra acción pa
ra prevenirla y aminorar los cala
mitosos estragos que produce. 

A continuación hizo la presenta
ción del Dr. D. José Cariñena Cas
tell, quien con su autoridad en la 
materia, nos ilustrará ampliamente 
sobre el problema de la tuberculo
sis en España . 

El Dr. D. José Cariñena, pro
nunció su anunciada conferencia, 
en la que a través de distintos pa
sajes, captó el profundo inteiés y 
atención del auditorio, extendién
dose en sus distintas facetas, tales 
como el objeto del Plan Nacional, 
estado actual del problema en .el 
mundo, medidas de la lucha que 
van a adoptarse. Asimismo desta
ca el valor del examen radiológico 
periódico, tanto para las personas 
que presentan sintomatología co
mo en los exámenes periódicos, 
señalando el valor de las radiogra
fías y la necesidad de hospitaliza
ción para los casos graves y de 
contagio 

Sigue diciendo que aunque la 
dirección del Plan ha sido enco
mendada al Patronato Nacional 
Antituberculoso, el problema de la 
tuberculosis interesa a todos en 
general y termina pidiendo la co
laboración de todos. 

Fue muy aplaudido por el nu
meroso oüditorio que llenaba la 
sala 

En próximos números de esta 
Hoja Informativa, publicaremos 
un amplio resumen de esta intere
sante conferencia. 
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Intervenciones Quirúrg i cas 

El 31 de Marzo ha finalizado el 
plazo de inscripción para los aso
ciados mayores de 36 años . En lo 
sucesivo es requisito indispensable 
no haber cumplido la edad de 36 
años. El total de compañeros que 
se han acogido al Servicio ha sido 
de 4.080; aproximadamente el 10 
por 100 del número de asociados. 

En el trimestre de Octubre-Di
ciembre se han resuelto 65 expe
dientes de ayuda económica, por 
un importe de 1.470.000 pesetas y 
en el trimestre Enero-Marzo lo fue
ron 75, por un valor de 1 545 000; 
en seis meses de funcionamiento 
son 140 asociados los beneficiados 
por el servicio con la percepción 
de pesetas 3.015.000, cifra impor
tante que les ha compensado de la 
totalidad o en gran parte de los 
gastos efectuados por la interven
ción quirúrgica sufrida por ellos 
mismos, sus esposas o sus hijos. 

El nuevo Servicio es eficaz, ágil 
y moderno; de su eficacia pueden 
informar esos 140 compañeros, y 
de su agilidad también por la ra
pidez con que se les ha concedido 
la ayuda; el asociado tiene libertad 
para escoger Sanatorio y Ciruja
no; directamente la Institución no 
interviene, se limita a entregar al 
propio asociado la ayuda econó
mica que corresponda a la inter
vención quirúrgica realizada. 

Es de lamentar que tanto aso
ciado, voluntariamente, se haya 
quedado fuera de este nuevo Ser
vicio, porque las cifras anterior
mente expuestas, prueban su nece
sidad y su eficacia; muchos, cuan
do con el transcurso del tiempo, 
necesiten someterse, ellos o sus 
familiares, a una intervención qui
rúrgica, se lamentarán de la falta 
de protección existente en la Or
ganización Colegial, de la falta de 
compañerismo y de la necesidad 
de modernizar Previsión Sanitaria 
Nacional o de crear otras Organi
zaciones de protección y ayuda al 
compañero, porque olvidan o no 
quieren recordar que la situación 
particular en que se encuentren 
obedece exclusivamente a su falta 

M o c i ó n del Presidente del Colegio de M é d i c o s de La Coruñ 
p a r a discutir en una p r ó x i m a Psambleu 

1.° Política General del Conse
jo en relación con el ejercicio de 
la Medicina en España . Doctrina 
fundamental. Tesis de la Represen
tación Corporativa Revisión y ac
tualización de la Carta Médica. 

a) Ejercicio libre de la Medici
na. Defensa del sistema tradicio
nal de la relación médico-enfermo 
y del libre concierto de honora
rios. Causas y razones de esta de
fensa. 

b) Seguridad Social: Vertiente 
estatal Programa definitivo del 
S. O. E. Clara limitación en su 
contacto con la estructura del ejer
cicio libre en la Medicina en su 
concepción liberal. Normas, Esta
tuto Jurídico y honorarios de los 
Médicos del S. O. E. Las catego
rías profesionales en el mismo. 

c) Asistencia médica colectiva 
en régimen libre Doctrina corpo
rativa. La libre elección y el pago 
por acto médico. ' Los Colegios 

de colaboración y de previsión, 
que estaría resuelto plenamente, si 
en su día se hubieran inscrito en el 
correspondiente Servicio de Inter
venciones Quirúrgicas, 

Los asociados que en la actuali
dad no tengan cumplida la edad 
de 36 años, pueden inscribirse en 
el servicio de ayuda para Interven
ciones Quirúrgicas; se les reco-
.mienda lo hagan, porque la inter
vención quirúrgica puede surgir de 
úpen te , como consecuencia de un 
traumatismo o proceso patológico 
agudo; después que cumplan 36 
años, ya no podrán ingresar en el 
Servicio, y precisamente a partir 
de esa edad es cuando se inicia la 
mayor posibilidad de la Interven
ción Quirúrgica; estar al cubierto 
de las contingencias económicas 
que produce toda operación, es 
prudente y necesario,pero como 
la inscripción es voluntaria, la 
responsabilidad de no disfrutar 
de la ayuda económica es personal 
y no colectiva. 

Médicos como exclusivos órganos 
de contratación y fiscalización de 
la asistencia médica colectiva. 

2 o Reglamento Colegial. Revi-
sión y modificaciones. 

« 

limo. Sr. D. Alfonso de la Fuen-
fe Chaos.- Presidente del Consejo 
General de Colegios Médicos. 
Madrid 

Mi distinguido amigo y compa
ñero: 

En relación con el formulario de 
la moción presentada por el doctor 
D. Enrique Señorans Calvar, Pre
sidente del Colegio de Médicos de 
La Coruña, presentado a ese Con
sejo General y que nos fué remiti
do en carta de Secretaría del día 
13 del actual, este Coiegio Provin
cial de Médicos tiene que hacer a 
V. I . las ciguientes indicaciones: 

La política general del Consejo 
en relación con el ejercicio de la 
medicina en España, debe de estar 
basada en la representación de la 
Clase Médica nacional, ante los 
poderes públicos, de la cual debe 
ser portavoz oficial; debe exigir un 
mínimo de representación de la 
Clase en todos los estudios sobre 
problemas que le afecten mas o 
menos directamente en relación 
sobre todo, con la progresiva so
cialización de la misma, a cuya 
transformación no debe oponerse, 
sino reglarla y fundamentarla con 
arreglo a las premisas indeclina
bles de nuestro quehacer profesio
nal. En este sentido hay facetas 
discutibles que pueden presentar 
una gran variedad de soluciones; 
pero existen normas que podemos 
considerar como dogmáticas, y cíue 
a mayor abundamiento, con este 
carácter han sido aprobadas po' 
la O. M. S., a saber: 

1 0 Secreto profesional. 
2. ° Libre elección de médico. 
3. ° Libre prescripción farma

céutica. 
4 o Libertad de honorarios, 

en su defecto que estos sean con
certados, según una u otra íorm , 
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pero que no dependan para nada 
(je la situación financiera de las 
empresas. 

Otro aspecto interesante de la 
función colegial reside en la de
fensa del ejercicio libre de , la me
dicina. La clase médica está con
vencida de que la defensa de la 
salud y todos los procederes diag
nósticos y terapéuticos de la mo
derna medicina (en ocasiones ina
sequibles económicamente para 
muchos), deben estar al alcance de 
todos, y en este sentido, no se 
opone a la realización de un pro
grama de Seguridad Social justo, 
pero ello no debe afectar para na
da a las clases pudientes, capaces 
de afrontar con sus propios medios 
esas situaciones. 

Debe propugnar el Consejo re
ducir la extensión de ese progra
ma a sus términos equitativos y 
que la Superioridad legisle en ese 
sentido con las debidas funciones 
de inspección, para evitar los abu
sos en el sentido de que el titular 
de un empleo con una remunera
ción baja, y que a pesar de ello 
percibe otros haberes que le per
miten un marcado desahogo econó
mico, pueda acogerse a la Seguri
dad Social, en razón de esa remu
neración baja, que, por ejemplo, 
puede ser inferior al tope que mar
quen las normas oficiales, pero 
que, en realidad, representa una 
mínima parte del total de ingresos, 
en este caso. 

Otro problema importante en las 
pequeñas provincias, o en las más 
pobres, es la competencia que los 
centros oficiales benéficos del Es
tado, provincia o municipio hacen 
a los profesionales Ya es sabido 
que en estos servicios se asiste a 
enfermos de beneficencia mediante 
el pago de unas cantidades tarifa-
das con arreglo a un baremo en el 
que figuran los haberes del intere
sado, la contribución que satisface 
etc. etc. Esas cantidades revierten 
sobre las Corporaciones y sobre 
los Médicos, en la proporción que 
aquellas estipulan, sin oir para 
nada a los facultativos y siendo 
ellas las que marcan la forma' de 
clasificar a cada enfermo con arre
glo a ese baremo, sin importarles 
que los organismos que certifican 
los datos necesarios lo hagan de 
Ulid forma cierta o no. 

Aun en el caso de que todos es
tos trámites fuesen correctos, no 
creemos justa esta competencia 
que dichos Centros Oficiales ha
cen al ejercicio libre de la medici
na, perjudicando a unos profesio
nales que no pueden competir con 
estos Organismos en instalaciones 
de clínicas, consultorios, etc. por 
la mayor solvencia económica de 
los mismos. 

En suma, creemos que la segu
ridad social debe afectar a los ca
sos tributarios de elta, en atención 
a las premisas citadas; que las be
neficencias oficiales deben afectar 
únicamente a los económicamente 
débiles, sin invadir el campo del 
ejercicio libre y que las situacio
nes intermedias, que están en el 
ánimo dex todos, es decir, gentes 
que por su posición económica, no 
pueden integrarse en la Seguridad 
Social, ni mucho menos en las Be
neficencias Oficiales, pero que 
tampoco están en condiciones eco
nómicas de afrontar todos los ries
gos de enfermedad, por sí solas, 
pueden recibir una asistencia con
certada a través de los Colegios 
Médicos. 

Consideramos indeclinable la 
obligación por parte de los Cole
gios de establecer este tipo de asis
tencia; no deben existir interme
diarios mercantiles entre el Médico 
y el enfermo. Pero la manera de 
realizar este servicio, debe tener 
sus limitaciones; en primer lugar, 
no es admisible que familias con 
suficiente desahogo económico, 
sean beneficiarios de este tipo de 
seguro y en segundo lugar, el tipo 
de gravamen debe estudiarse para 
que no sea igual en todos los ca
sos, sino proporcional a las posi
bilidades económicas de cada uno. 

La forma de pago por acto mé
dico o por cantidades fijas y perió
dicas, nos parece un problema se
cundario, siempre que en un caso 
y otro esos honorarios sean deco
rosos. 

En cuanto a las modificaciones 
que deben introducirse en el Re
glamento Colegial, creemos que 
deben ser las siguientes: 

1.°—Que la propuesta de candi
datos a los cargos, sea libre, sin 
necesidad de precisar aprobac ión 
por los Organismos Oficiales. 

2.°—Que en la Comisión Perma • 
nenie, deben figurar los Vocales 
del S. O. E. y de A. P. D, dada la 
representación que supone, tenien
do en cuenta el gran número de 
compañeros representados. 

3<)_Deben seguir funcionando 
las Secciones Colegiales que tan 
buenos frutos han dado hasta 
ahora. 

Lo que me es grato comunicarle 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Teruel, 25 de junio de 1964. 
EL SECRETARIO GENERAL 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 

Conclusión) 
7.° A las pólizas familiares en 

vigor a la promulgación de la pre
sente Orden ministerial se les se-
guiián aplicando la prima bajo la 
citada modalidad de prima fami
liar, mientras no sufran ninguna 
variación en la calidad o cantidad 
de las prestaciones. 

8 ° La prima a aplicar a dichas 
pólizas familiares será la siguien
te, según cada una de las diversas 
combinaciones señaladas en los 
números uno, dos y tres de la pre
sente disposición. 

Modalidad primera (el coste de 
todas las prestaciones íntegramen
te a cargo de la entidad): 

L Servicios completos, 1.416 
pesetas. 

I I . Servicios limitados, 1.044 
pesetas. 

Modalidad segunda (el afiliado 
ha de contribuir mediante el abono 
de un ticket): 

L Servicios completos, 996 
pesetas. 

I I Servicios limitados, 79 2 
pesetas. 

Modalidad tercera (el asegurado 
no abona ticket más que en caso 
de servicios de Especialistas): 
1.200 pesetas. 

Si en cualquiera de las anterio
res combinaciones el servicio tu
viera el carácter de libre elección 
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de Facultativo, estas primas se
rían incrementadas en un 20 por 
100. 

Igualmente, en caso de servicios 
restringidos, la tarifa de servicios 
limitados sufriría una disminución 
de un 20 por 100. 

9.° En dichas pólizas familia
res no podrán estar incluidos, bajo 
ningún pretexto, como beneficia
rios de las mismas, más que los 
siguientes familiares del asegura
do, siempre que vivan en el domi
cilio del mismo: Cónyuge, ascen
dientes de ambos cónyuges, mayo
res de sesenta y cinco años , hijos, 
de ambos sexos, menores de vein
tiún años y no emancipados, nie
tos y hermanos (huérfanos de 
padre), menores también, de vein
tiún años . 

Tanto los ascendientes, como 
los hijos, hermanos o nietos, huér
fanos de padre, que estuvieran in
capacitados para el trabajo con 
carácter permanente, podrán dis
frutar de la condición de benefi
ciarios, cualquiera que fuera su 
edad. 

10 El plazo máximo para la 
aplicacióri de la prima señalada en 
el número octavo de la presente 
disposición a las pólizas familiares 
vigentes, será de tres meses, a par
tir del día primero del mes siguien
te al de la promulgación de la pre
sente Orden ministerial. 

11 Igual plazo máximo se con
cede para la adaptación de los be
neficiarios incluidos en las referi
das pólizas, a los límites señala
dos en el número nueve de esta 
disposición. 

El incumplimiento por parte de 
las entidades de lo dispuesto en 
esta Orden ministerial sobre apli
cación de nueva prima y adapta
ción de los beneficiarios a lo dis
puesto anteriormente será sancio
nado por la Dirección General de 
Sanidad como falta grave. 

12 Dentro del plazo de un mes, 
la Dirección General de Sanidad, 
previo informe de la Comisaría de 
Asistencia Médico Farmacéutica, 
dictará una resolución en que de
tallará concretamente las presta
ciones de inclusión obligatoria, 
dentro de las tarifas mínimas de 
primas, señalando en la misma re
solución la sobreprima a aplicar 

Jefatura Provincial de Sanidad 

Concurso Trimestral de Artículos de Prensa para el P|an 
Nacional de Erradiación de la Tuberculosis 

La Dirección General de Sani
dad (Patronato Nacional Antitu
berculoso y de las Enfermedades 
del Tórax) convoca un Concurso 
de Artículos de Prensa, Radio y 
Televisión, con arreglo a las si
guientes normas: 

Primera. Los artículos deberán 
haber sido publicados en la Pren
sa Nacional (incluidos semanarios 
y Revistas profesionales médicas) 
o difundidos por alguna emisora 
de Radio o Televisión en las fechas 
comprendidas entre el 1 de ¡ulio y 
el 30 de Septiembre, ambos incluí-
dos, del presente año . 

Segunda. -E l tema sobre el que 
versarán los artículos será «INDI
CIOS QUE ANUNCIAN LA TU
BERCULOSIS E INDUCEN A 
CONSULTAR CON EL ESPE
CIALISTA » 

Tercera —El plazo de presenta
ción terminará el día 15 d^ octu
bre próximo a las trece horas, 
siendo rechazados los que SP pre
senten con posterioridad. Deberán 
entregarse dos ejemplares del pe
riódico en que se publiquen o dos 
copias selladas por la emisora en 
que hayan sido difundidos, con ex
presión del día y hora en que rea
lizó la emisión. 

Cuarta —Se establece un primer 
premio de 15.000 (quince mil) pese
tas, un segundo premio de 10.000 

en cada una de las" prestaciones 
suplementarias o de lujo. 

13 Queda autorizada la Direc 
ción General de Sanidad para re
solver cuantas incidencias se pro
duzcan con motivo o como conse
cuencia de lo dispuesto en la pre
sente disposición. 

Lo digo a V I para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1964. 

ALONSO VEGA 
limo Sr. Director ganeral de 

Sanidad. 

(diez mil) y un tercer premio de 
5.000 (cinco mil) pesetas que serán 
adjudicados por un jurado nom-
brado al efecto por la Dirección 
General Su decisión será inapela
ble, considerándose ^ue, por el he
cho de concursar los autores acep
tan estas condiriones sin que pue
dan hacer reclamación alguna 
contra la decisión que se adopte. 

Quinta. —Los artículos deberán 
ser enviados a la Dirección Gene
ral de Sanidad. Plaza de España 
17, Madrid, en un sobre en el que 
figure la inscripción «Para el Con
curso de Artículos del Plan Nacio
nal de Erradicación de la Tuber
culosis», figurar do en el 'interior 
el nombre y señas del autor. 

Sexta.- El fallo del jurado se 
ha rá público por la Prensa y Ra
dio nacionales. Los artículos no 
premiados serán destruidos. No 
se tendrá correspondencia acerca 
de los-mismos. 

Séptiína. —Los artículos premia
dos pasarán a ser propiedad de la 
Dirección General de Sanidad que 
podrá disponer su -publicación en 
la Prensa Nacional tantas veces 
como lo estime conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1964. 
ES COPIA 

Teruel, 8 de julio de 1964. 
El Jefe Provincial de Sanidad — 

José H. Zárate Prats, 

El Consejo de Administra-
ción de Previsión Sanitaria 
Nacional ha acordado, en 
vista de la situación favora
ble .de fondos, ampliar hasta 
15.000 pesetas la cuantía del 
anticipo que se concede a los 
médicos de A. P. D. a partir 
de 1 de junio, con reintegro 
en 36 mensualidades 
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C O N S E J O G E N E R A L 

(Palabras dirigidas a su Excelencia , por el Profesor La Fuente 
Chaos, con motivo de la p r e s e n t a c i ó n de los Colegios M é d i 

cos provinciales de E s p a ñ a , el d ía 23 de junio de 1964) 

EXCELENCIA: 

Los hombres que tenéis en vues
tra presencia son Presidentes de 
Colegios Provinciales o miembros 
del Consejo General de los Cole
gios Médicos, elegidos libremente 
según norma d¿ vuestro Gobierno. 
Por ello, hemos solicitado de nues
tro Ministro esta audiencia para 
expresaros con palabras emocio
nadas y sinceras nuestra inque
brantable adhesión a vuestra per
sona y a la ingente obra que ha
béis realizado. 

Sabemos que en estos días, de
cisivos para el porvenir de Espa
ña, no se pueden ejercer cargos de 
dirección pretendiendo cumplir es
trictamente con la función enco
mendada. Nuestras palabras son 
ia programación de unos deseos 
que deben convertirse urgentemen
te en realidad. 

Queremos muchas cosas Exce
lencia. 

Queremos modificar la asisten
cia Médica de la Seguridad Social, 
acercándonos al ideal cristiano 
que hace de la Medicina un colo
quio entre dosiiombres: el que su
fre y el que puede aliviarle. 

Queremos mejorar la situación 
económica , de los Médicos para 
que, desposeídos de todo interés 
material, se dediquen con espíritu 
vocacional al cultivo de la Medi
cina. 

Queremos participar en toda 
obra de justicia social, respetando 
en lo posible los principios básicos 
de la Carta Médica en relación con 
la libre estipulación de honorarios 
justos y la libre elección. 

Queremos ayudar a las jóvenes 
promociones creando puestoc de 
trabajo acorde a las normas de 
justicia que presiden vuestras pa
labras de Jefe del Estado 

Queremos colaborar con la Uni 
versidad nuestra ambiciosa i lu 
sión, para hacer más eficaz la en
señanza, llevando la experiencia 
ê todas las facetas del ejercicio 

profesional en el ámbito nacional. 
Queremos sobre todas las cosas, 

lograr la unidad de los Médicos en 
pensamiento y acción al servicio 
de los enfermos, de, la Medicina 
española y de un sentido cristiano 
de la existencia. 

Para todo ello pedimos trabajo 
y confianza. En el orden del tra
bajo deseamos dotar a la Organi
zación Médica Colegial de funcio
nes específicas qee le den conteni
do, siéndonos grato afirmar que la 
cariñosa acogida de nuestro Mi
nistro y sus palabras cordiales y 
comprensivas han abierto una cá
lida esperanza entre los Médicos. 

Necesitamos que tengáis con
fianza en nuestra obra. Llevare
mos al Ministro de la Goberna
ción, para que los haga realidad 
oficial, estudios y soluciones me
ditadas sobre los problemas acu
ciantes de nuestro quehacer profe
sional, y, en pocos meses, un pro
yecto de reforma sobre la Medicina 
Rural, al que dedicaremos especial 
atención porque entendemos que 
solo hay dos formas de ejercer en
teramente la Medicina: la científica 
de los Hospitales y la humana del 
Médico rural. 

De nuevo Excelencia, os ofrece
mos en nombre de todos los Cole
gios su entrega generosa a la obra 
del renacer español que estáis 
alumbrando y, personalmente, 
siento en mis entrañas la íntima 
alegría de traeros los hombres que 
harán realidad la obra Médica que 
estáis esperando. 

MUNDO MEDICO 

Mái cerca de una 
vida norma I 

Londres.—Hasta la fecha, no se 
consideraba posible ayudar orto
pédicamente a los niños víctimas 

de la talidomina en los dos o tres 
primeros años de su vida. Sin em
bargo, el Ministerio de Sanidad 
británico cuenta con centros dedi
cados a la colocación de extremi
dades, y ahora, en la sede central 
de tal servicio, en Roehampton, es
pecialistas de la materia colocan 
ya miembros artificiales cuando el 
niño no ha cumplido el primer 
año. 

Los principios que se vienen 
aplicando desde hace tiempo a las 
personas adultas, basados en la 
utilización de los movimientos na
turales de los músculos para con
trolar los de los miembros artifi
ciales, son igualmente aplicables a 
los pequeñuelos. 

Los especialistas de Roehampton 
estudiaron los primeros movimien
tos instintivos del niño normal. Es 
obvio que encuentra utilidad a los 
brazos antes que a las piernas. El 
aparato más sencillo es, para em
pezar, una simple mancpla en la 
que se pueda colocar un sonajero, 
una cuchara, o cualquier otro ob
jeto que todo niño gusta normal
mente manosear. 

El problema principal no está 
en idear aparatos mecánicos ca
paces de efectuar muchas - opera
ciones. Lo importante es que sean 
capaces de controlarlas, es decir, 
de obligar al más ligero movimien
to del más insignificante de los 
músculos a hacer lo que uno 
quiere. 

Cuando el niño sin piernas em
pieza a sentarse necesita una es
pecie de envoltura de yeso o plás
tico que, ajustada a la región pel
viana, le proporcione equilibrio y 
base de sustentación. Y cuando 
empieza a gatear, se le pueden po
ner unas ruedecillas a esa base, a 
fin de que se .nueva por la habi
tación. 

Poco a poco, gracias a los tra
bajos de investigación y experi
mentación, que se llevan a cabo se 
acerca el momento en que el niño 
que nazca deforme, reducido hasta 
ahora al desamparo casi absoluto 
y a la supeditación de los demás, 
podrá hacer una vida casi física
mente normal. 

HIJO D E B. V I L L A N U E V A . - T E R U E L 
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